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6. En caso de disolución, la Junta Directiva, se constituirá en Comisión 

Liquidadora que procederá al cumplimiento de las obligaciones 

pendientes; aplicará el excedente o cubrirá el eventual déficit en la forma 

que haya acordado la Asamblea. 

 

7. Si en la liquidación resultase sobrante, se partirá entre sus miembros en 

función a su contribución al sostenimiento de CECOBI, tomando como 

referencia la de los dos últimos años anteriores al acuerdo. 

 

   DISPOSICIÓN FINAL 

 

Estos estatutos entrarán en vigor una vez sean aprobados por la 

Asamblea General e inscritos en el correspondiente registro público. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

A partir de la fecha de entrada en vigor de los presentes estatutos se 

entenderán automáticamente derogados los estatutos aprobados el 7 

junio de 2016.  

 

   DILIGENCIA FINAL 

Estos son los nuevos Estatutos de CECOBI modificados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7.2.b) del Real  Decreto 

416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 

organizaciones sindicales y empresariales, que han quedado 

redactados con la inclusión de las modificaciones acordadas en 

Asamblea General Extraordinaria de CECOBI celebrada el pasado 

19 de mayo de 2022. 


